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 Para todos los efectos legales, TÉNGASE EN CUENTa que el 

demandado se notificó conforme el art. 8° del Decreto 806 de 2020, 

quien oportunamente a través de apoderada efectuó 

pronunciamiento respecto de las pretensiones de la demanda. 

 

 SE RECONOCE PERSONERÍA a la doctora CLAUDIA PATRICIA 

RAMIREZ VILLAMIL, como apoderada del demandado, en la forma y 

términos y para los efectos del poder a ella conferido.  

 

En cumplimiento al art. 108 de la ley 1564 de 2012 emplácese a 

los acreedores de la sociedad conyugal formada por el hecho del 

matrimonio de los señores FANNY TOSCANO CORDERO Y JAIRO 

RONDON MONSALVE, para lo cual PROCEDA LA SECRETARIA conforme 

lo prevé el art. 10 del decreto 806 de 2020, esto es a efectuar la 

correspondiente inclusión en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.     

 

NOTIFIQUESE 

 

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
VAG/ 
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